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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca, PRIMERO (01) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   VERBAL – REIVINDICATORIO. 
                            (RECONVENCIÓN DE PERTENECÍA)  
Radicado:   2014 - 00149. 
Demandante:  ENOC GUERRERO BALLESTEROS. 
Demandado:  CARMEN SIRENIA SARAY BALLESTEROS. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Arauca, mediante proveído del 15 de 
noviembre del 20181, por medio de la cual confirmó la decisión tomada 
por esta Judicatura el 17 de agosto de 20172. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria del Despacho, dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2° del proveído señalado en el numeral anterior, 
respecto a la liquidación de costas3.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S. N° 10. 
 
Revisó: Kelly Rincón. 

Proyectó: Gary Carrero.  
 

 

Firmado Por: 

 

Jaime  Poveda Ortigoza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

                                                           
1 Fl. 67 Cdn. 2ª Inst. 
2 Fl. 97 – 115 Cdn ppal Nº 2. 
3 Ibídem. 
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